
M [T

'1.- APRUEBA la contratac¡ón a Honorarios a Suma
Alzada de Don MTLTON ANDRÉS VARGAS MORALES Rut No i6.328.327-1, como sigue:

En chillán Viejo, a 26 de Enero de 2023, entre la ilustre Municipalidad de chillán v¡ejo, Rut N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde JoirGE DEL
Pozo PASTENE, cédula Nacional de tdentidad N'',l3.842.502-9, ambos domiciliados en calle
serrano N" 300, comuna de chiilán Viejo; y por otra parte Don MILToN ANDRÉS VARGAS
MORALES, cédula Nacional de ldentidad 16.328.321-1, de Nacionalidad chilena, profesión
Diseñador Gráfico, domiciliado en Villa Parque Lantaño, pasaje Tolhuaca 305# ch¡llan, se ha
conven¡do el siguiente contrato a Honorarios suma Alzada, en las condiciones que a
continuación se indican:

chiilan Viejo, 2 7 El¡E 2023

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695,

Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, refundida con sus textos modificatorios; la Ley
'19.434 que crea la comuna de chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de ,l996, del M¡nisterio del
lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de
Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo de los Funcionar¡os Municipales, el art.
13 de la ley 19.280.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
i{unicipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS SUMA
ALZADA DE DON MILTON ANORÉS VARGAS
MORALES

DECRETO ALCALDICIO NO

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcald¡cio N' 10100 de fecha 19112t2022

el cual Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2023.

b).- Decreto Alcaldicio N" 10813 de fecha 30112t2022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, profes¡onal, contrata Grado 7" del E.M.
Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- Ord No 02 de fecha 0410112023 del Director (S)
de Planificación, providenciado por el Sr. Alcalde.

DECRETO:

PRIMERO: Los serv¡
Municipalidad de Chi

cios que Don MILTON ANDRES VARGAS MORALES prestará a la llustre
llán Vie¡o, los ejecutará en Gabinete de Alcaldía, ubicada en Calle Serrano

N" 300 Chillán Viejo, siendo éstas las siguientes:

ASESOR TÉCNICO O EXPERTO EN TRABAJO AUDIOVISUAL EN TERRENO DE LA
OFICINA DE GABINETE:

o Producción y edic¡ón de videos corporativos.
o Grabación y edición de videos de actividades municipales y servicios traspasados en

terreno.
. Colaborar en protocolo de actividades, según se le instruya.
o Apoyo en diseño gráfico para difusión de programas y actividades propias del municipio

y de los servicios traspasados.
. Lo precedente en coordinación con la Jefatura de Gabinete.

Don MILTON ANDRÉS VARGAS MORALES, deberá ejecutar tas tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, la que se establece de la siguiente manera:

20 horas semanales

Miércoles y Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - 17:30 horas, 9 horas
Viernes de 15:00 - 17:00 horas.
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QUINTO: lnhab¡l¡dades e lncompatibil¡dades Administrativas; El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las inhabilidades e
incompat¡bil¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lviunicipalidad de Chillán Viejo

Se designa como encargado de control de las actividades y asistenc¡a al Serv¡c¡o, al Jefe de
Gabinete o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas
del presente contrato.

El Jefe de Gabinete o quien lo subrogue deberá evaluar tr¡mestralmente al funcionario MILTON
ANDRÉS VARGAS MORALES, informando at Señor Atcatde tat rendimiento.

SEGUNDO: La llustre Municipalidad de Chittán Viejo, pagará a MTLTON ANDRÉS VARGAS
MORALES, la suma de $700.000.-, mensual, impuesto incluido, esto contra presentación de
lnforme de Actividades firmado por El Jefe de Gabinete o qulen subrogue y Boletas de
Honorarios.

En el mes de Enero se pagará desde el O31O112023 al31l0112023la suma de g7OO.OOO.-, por los
servicios prestados, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente, esto contra
presentación de lnforme de Actividades firmado por El Jefe de Gabinete o quien subrogue y
Boletas de Honorarios.

En los meses Febrero a Noviembre de 2023 se pagará la suma de $700.000.- mensuales, por
los servicios prestados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes sigu¡ente, esto contra
presentac¡ón de lnforme de Act¡vidades firmado por El Jefe de Gabinete o quien subrogue y
Boletas de Honorarios.

En el mes de Dic¡embre de 2023 se pagará la suma de $200.000.- dentro det último día hábil,
esto contra presentación de lnforme de Activ¡dades firmado por El Jefe de Gab¡nete o qu¡en
subrogue y Boletas de Honorar¡os.

TERCERo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las
facultades que se otorgan a la Municipalidad por el Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que
Don(ña) MILTON ANDRÉS VARGAS MORALES, no tendrá la calidad de funcionario Municipal,
así mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad administrat¡va
establecida en el Artículo 52 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Admin¡stración del Estado.

cuARTo: El presente contrato se iniciará el 03 de Enero de 2023, siempre que no excedan del
3l de Diciembre de 2023.

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de Chillán de Viejo.

Tener lit¡g¡os pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consangurnidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, adm¡nistradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el Municip¡o.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive,
de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.



ffirr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

SEXTO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohlb¡do que el Prestador de Servicios util¡ce su
oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en activ¡dades polít¡co part¡distas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el articulo 5 de la Ley N" 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

SÉpnmO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipal¡dad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por antic¡pado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

OCTAVO: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) MILTON ANDRÉS VARGAS
MORALES, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada,
tendrá derecho sólo a devolución de pasajes, peaje y/o bencina.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadoresias independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por oficina de partes, una copia de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.

NOVENO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio
en chillán viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.

DECIMo: La personería de don Jorge Andrés del pozo pastene, para actuar en representación
de la llustre Municipalidad de chillán Viejo, consta en acta de proclamación Rol i75-2021 de
fecha 12 de Junio de 2Q21 del Tribunal Electoral Regional de ñuble.
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láunicipatidad de Chitlán Viejo

CONTRATO A HONORARIOS SU MA ALZADA

En chillán viejo, a 26 de Enero de 2023, entre la llustre Munic¡palidad de chillán Viejo, Rut N.
69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de derecho público; representada por su Atcalde JoircE DEL
Pozo PASTENE, cédula Nacionat de ldentidad N'13.842.502-9, ambos domiciliados en calle
serrano N'300, comuna de ch¡llán v¡ejo; y por otra parte Don MILToN ANDRÉS vARGAs
MORALES, cédula Nacional de ldentidad 16.328.327-1, de Nacionalidad chilena, profesión
Diseñador Gráfico, domiciliado en Villa parque Lantaño, pasaje Tolhuaca 305# chillan, se ha
convenido el siguiente contrato a Honorarios suma Alzada, en las condiciones que a
cont¡nuación se indican:

PRIMERO: Los servi
Municipal¡dad de Chi
N'300 Chillán Viejo,

cios que Don MILTON ANDRES VARGAS MORALES prestará a la ilustre
llán Viejo, los ejecutará en Gabinete de Alcaldía, ubicada en Calle Serrano
siendo éstas las siguientes:

ASESOR TÉCNICO O EXPERTO EN TRABAJO AUDIOVISUAL EN TERRENO DE LA
OFICINA DE GABINETE:

¡ Producción y edición de videos corporativos.

' Grabación y edic¡ón de videos de actividades municipafes y servicios traspasados en
terreno.

. Colaborar en protocolo de activ¡dades, según se le instruya.

' Ap.oy9 en d¡seño gráfico para difusión de programas y actividades propias del municipio
y de los servicios traspasados.

. Lo precedente en coord¡nación con la Jefatura de Gabinete.

Don MILToN ANDRÉS VARGAS MORALES, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad de
Chillán Vie.io, la que se establece de la siguiente manera:

20 horas semanales

Miércoles y Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - l7:30 horas, 9 horas.
Viernes de 15:00 - 17:00 horas.

Se designa como encargado de control de las actividades y asistenc¡a al Servicio, al Jefe de
Gabinete o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas
del presente contrato.

El Jefe.de Gabinete o quien lo subrogue deberá evaluar trimestralmente al funcionario MILTON
ANDRES VARGAS MORALES, informando al Señor Alcalde tal rendimiento.

SEGUNDO: La
MORALES, la s
lnforme de Acti
Honorarios.

llustre Municipalidad de Chiilán Viejo, pagará a MILTON ANDRÉS VARGAS
uma de $700.000.-, mensual, impuesto incluido, esto contra presentación de
vidades firmado por El Jefe de Gabinete o quien subrogue y Boletas de

En el mes de Enero se pagará desde el O3lOjt2O23 al31tO1l2O23la suma de $700.000.-, por los
servic¡os prestados, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente, esto contra
presentac¡ón de lnforme de Actividades firmado por El Jefe de Gabinete o quien subrogue y
Boletas de Honorarios.

En los meses Febrero a Noviembre de 2023 se pagará la suma de $7oo.o0o.- mensuales, por
los servicios prestados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, esto contra
presentación de lnforme de Actividades firmado por El Jefe de Gabinete o quien subrogue y
Boletas de Honorarios.

En el mes de Diciembre de 2023 se pagará la suma de $700.000.- dentro del último día hábil,
esto contra presentac¡ón de lnforme de Actividades firmado por El Jefe de Gabinete o quien
subrogue y Boletas de Honorarios.
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ñ, [T DIRECCION AD',{INISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

TERCERO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a esla
cláusula, que el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las
facultades que se otorgan a la Municipalidad por el Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que
Don(ña) MILTON ANDRÉS VARGAS MORALES, no tendrá la calidad de funcionario Municipal,
asi mismo no será responsabilidad del Municip¡o cualquier accidente, hecho fortu¡to y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad administrativa
establec¡da en el Artículo 52 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales
de la Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 03 de Enero de 2023, siempre que no excedan del
3l de D¡c¡embre de 2023

QUINTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas; El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhab¡lidades e
incompatibilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado
de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o l¡t¡g¡os pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive,
de Ia inst¡tución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple del¡to.

S[Q: Prohibiciones; Queda estr¡ctamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

SÉPTIMO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

OCTAVO: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) MILTON ANDRÉS VARGAS
MORALES, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada,
tendrá derecho sólo a devolución de pasajes, peaje y/o bencina.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obl¡gatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una cop¡a de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.
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NOVENO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio
en ch¡llán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Itlunicipalidad de Chillán Viejo
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